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IL|UI{ICIPALIDAD DE NUEV() CHIMB(}TE

Nuevo Chimbote, ls de Mayo del 2014.

VISTO:

El exped¡€nte administrativo No 033 -2014 -MDNCH/oDR, seguido por cARtos HIGUERAS
DURAN@, ídentif¡c8do aon DNl. ESPAñOL 

^to 

. so+lagdl y (ARIN Ros,o !€&qsrEcut MoRAN
DE HIGUERAS, identificada con DNl. No. 4355s14s, qu¡enes solicitan dentro del procedimiento
no Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas juddicas de derecho públbo con autonomra económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, asimismo r€presentan al vecindario;

la adecuada prestación de los servicios priblicos locales y fomentan el
de los vecinos y el desanollo integral V armónico de las circunscripciones de su

jurisdicción territoriEl.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTítulo preliminar y el artículo 39 de la Ley
No 27972, Ley Ortánica de Municipalidades, el Ahalde Resuefue los asuntos
adm¡n¡strativos a su cargo mediante Resoluciones.
Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2mB, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.
009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante
Resolución Directoral No. 188-20O8-JUS/DNJ de fecha O2 de julio del 2O08, aprobó la
Directiva para la acreditación de las Municipalirlades que soliciten la autorización para
llevar a cabo el procedimiento No conterc¡oso de separación convencional y Divorcio
Ulterior.

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 V las consideraciones antes
€xpuestss, ef afcalde solicitó ante la Dirección Nacionat de Justic¡a, la acreditación y
autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los requi3itos ex¡gidos por Ley.
Que, mediante Resolución Directoral No 215-2008JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,
expedida por la DireccÉn Nacional de Justicia del Ministerio de Justicía, resuelven
acreditar y autorizar a la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. Mediante
Resolución Directoral No. U9-2013JU5/DGJC. Del 05 de agosto del 2013, se prorroga la
autorización por el término de cinco años.

Que, Ios solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los r€quisitos y anexos exigidos por
ley 29227 y su reglamento decreto supremo OO9-2OO8-JUS, con la finalidad de acceder a
la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matrimonio ciyil el cuatro de mayo del dos mil doce , ante la Munícipalidad
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IIIUNICIPATIDAD DE ]{UEVO CHIMBOTE
?frcrro €i¿n/,oa D¿¿d¿to ta¿rr¿¿o

Oql¿qna¿ q, fu/*r&áo?,
Distrital de Nuevo chimbote, provincia del santa ,Departamento de Ancash, Asimismo
adjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida original d€ matrimonio,
declaración jurada de no t€ner hijos, declaración jurada del último domicilio conyugar,
,declaración jurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos,
Que, el expediente cuenta con informe $D-2014-MDNCH/ODR_FECP de v¡sto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumprimiento de re requisitos exitidos, acta de
audiencia única en donde los solicitantes rat¡fican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprec¡a el informe No. toz -zor4-MDNcH-GDs/RR.cc-oDR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud ¿e separación
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en et párrafo cuarto del artículo 5 de la ley No 29227 y alhaberse ratificado fa voruntad de ros soracitant€s corr€spond€ al Arcarde dechrar ra
separación convencional por Resolución de Arcardía, dentro del plazo de 0s días deproducida la Audiencia única, tar como ro señara er pánafo quinto der artícuro 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando alpresente estsdo del procedimhnto;

SE RESUEIVE;

Annculo PR//MERO.- Decrarar FUNDADA, ra soricitud de separación convencionar delconyutu€ cÁRtos HTGUERAS Dt/RAfr¡GO, idcntlficado on DNT.ESpAñOL No. 50470436H y
xARlt'l Roslo VERASIEGUT firoRAr{ DE H|GUERAS, identificada con DNr. trb.43sss145, quedando
subsistente el víncuro matrimoniar, er cuar podrá soricitarse su crisorr¡ción conrorr* 

" 
tev.

ARTlcuLo SEGUNDO.- Encárguese a ra oficina de Divorcio Rápido, ra responsabiridad denotificar la presente resolrrión, dentro del plazo establecilo en I a tey 27444.

Regístrese, Comuníguese, Cúmplase y Archívese

C.c.

Inter6ado.
ODR

Arch.
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